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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00499 – 00 (Cuaderno Principal)

Atendiendo  el  informe  secretarial  que  antecede  (Pdf.  17  C.P.),  se  tiene  que,  la
autoridad de  policía  oficiada  guardó  silencio  frente  al  requerimiento  que le
fuera hecho mediante auto de fecha 28/10/2022  (Pdf.  14  C.P.),  comunicado por
medio del Oficio No. 2897 – 2022 del 04/11/2022 (Pdf. 15 C.P.). 

En consecuencia, esta sede judicial, previo a dar uso de los poderes otorgados
por los artículos 43 y 44 del C.G. del P., REQUIERE por SEGUNDA y ÚLTIMA
VEZ a la  POLICIA NACIONAL –  SIJIN SECCION AUTOMOTORES,  para que
informe el tramite dado al oficio No. N° 6554 – 2021 del 13/08/2021 (Pdf. 11 C.P.),
por  medio  del  cual,  se  le  comunicó  la  orden  de  aprehensión  material  del
vehículo de placas FYO-437. Ofíciese. 

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión.

Por  otra  parte,  se  acepta  la  renuncia  del  apoderado  de  la  parte  actora  el
Abogado  ANDRES  FERNANDO  RIOS  BARAJAS,  por  encontrar  la  misma
ajustada a los preceptos legales. 

Reconocer personería adjetiva a la Abogada LAURA RODRIGUEZ ROJAS como
apoderada judicial de la solicitante, en los términos del poder conferido  (Pdf. 16 C.P.),
a  quien se le  advierte  que en lo  sucesivo  deberá  actuar  desde la  dirección
electrónica  que  tiene  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro
Nacional de Abogados -SIRNA (par. 2° art. 103, inc. 3° art. 122 CGP; arts. 16 y
17L. 527 de 1999; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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